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S  U  M  A  R I O

M inisterio  d e  E s ta d o

'fiécteti/ tiá'rt'ao a* o* ^
cargo de Initt ue Em bando-

Tmfí £  i F » h)
, </q< PiU >>u *>54

C. * •mbraMo pava el car ge 4e
¡n>< odactor de Embajadores a ¿Jo® 
C p(*a no Blm # O henf^-Página  854,

%n*o 'hsvouítíwui ¿«e rá Jjím idíú pitr 
ñipóteKC‘<trw of; 6-0, kuge olosC f c v  
Ohp'lano F,Uae O rea? qes^ *'<% n. 
Cénctd genere! di 7a a / - c *w 
l r̂r-ra,—Pcfí/ú!  ̂ 854,

M inisterio cíe Estado

Práen áibpotiiCHi'o que I?. Leoitü» úü 
Martín Echeverría Catedrático $ 4  
instituía Vílázqucz pase a prestar 

:m s  servíaos a e ste  Departamento 
m  concepto de a g reg a d o ^ P á g im
m .

M inisterio  de Justicia

CHtoi tocrn i,r mido Vocal del Tribunal 
E s ¡\ . uc de Guardia de Jaén. a Don 
b edoruo Gas tillo García Ncgrete*—  
P4>}\ rr i.

,0t r , a’feíiáo la excedí avia activa, 
vor ^corporación a &I Á urv
t'fír d 7 Juzgado n»"> ' g a f A  l i)f - 
*t*¿a de fían Seoaétw \, e r  c  hac. kc 
J } J ' ‘¿é Vila Fau8,~~-Pú(jtiiú Te t

Pira concediendo la ' excedencia vo
luntarla al Secretario del Juzgado 
municipal de Vülarnibia de fía-nna- 
Jffo (Toledo) , D* Fidel Gutierre® 
Ímm^Q}^ m g m a  855.

M inisterio de Defensa Nacional

Orden- nombrando Delegado Especial 
4e este Ministerio en los Comisaria- 
fe*’ de las 8nb* c erar a mierra,

• ]\£m\ A ire y As r h Manuel
A ¡bar Galalán — Pe u

M inisterio de Hacienda 
y Econom ía

Oréen resolviendo que por el Banco 
de España sea devuelto a la Oom* 
poñla (w Seguros "Gresham” de Ma*
i* ni el Ti porte de los títulos que se 
s í  1( ah, «h ndi‘«ndom a Jas candi- 
i ?** v i:nt n? ¡i se T an--P ágina  855.

C:*o out'ortmndo. una emisión ecetra- 
m  finaría de sellos de (jorrees a he* 
re íia e  de T  Orm  Boj® Española 
*\ i < n * eloms que se Insertan.
~ t ,í m  *%

M inisterio de la Gobernación

Orámt declarando suela y sin ningún 
t i! i e < F  hi Orden m  fecha

80 ¿e Abril próximo pasado (GÁGE2-
Tá, del 5 del corriente), en virtud 
m  la cual se dispuso la excedencia  
del funcionario D. Antonio Bánehez 
:•.» aroto por incorporación a filas.-™- 
Página S55»

Otra f-íf, UL kL a J), JiíJkm Mázqum  
E rr néndcp,^P ágina  8n?>,

tí/o dieponóerdo -; r ccnstac-'c con 
Serecao al percibo fíe la mfocmoión 
a, que se refiere la Orden áe la Pre* 
eider anota del Í1 de Noviembre pró« 
cm m  pasado a ios señóme myos 
m m hres se citan en la órdm  @m 
m vefa-'-P ápim - 856,

M inisterio de Instrucción  
Pública y  Sanidad

Q m m  om-cediendo un mes de Ucen&$ 
con iodo el sueldo, ají Profesor de 
Lengua y Literatura del Instituto 
de Segunda Enseñanza de Seo a f  
Urgel. I r  Virgilio Oolchero G rm dé,
}}G" rcu ' -Ir'áfnp— Páff-Utrf PhC

M inisterio de O bras Públicas

Oi&m declarando en vigor el- pro®&{- 
■miento establecido en la Orden mi* 
tústerial áe 15 de JuMo de 1937, dic
tada por el Ministerio de OomunU 
malones, Tram portes y  Obras Pú
blicas, para adoptar las resoluciones 
pertinentes sobre la distinta $íim« 
Uén de los funcionemos que perie- 
nocch al Ministerio ile GW as PúbU* 

dejando de ser órgano asesor 
■m este MmisteHo, la Gomisión crea
da por el de Comunicaciones, Trans* 
portes y Obras Públicas, ornando en 

situación una. Comisión con los 
funcionarios que se indican, la que 
designará BecreíaHo en la forma qué 
oí < • o»m* --'fajo ir a  856,

O era. fíe j  u lo la 0'<Fn '«■í'WrMuf 
*/(' 19 ‘5 J'fíio de 39.-7 rr r>í\l'lrC>h 
5u Jas ru, nones consultivas del Oó 

cíe Obras Públicos con lo demá$ 
que se indioa.—’Página 857=

Otra fijando la disir'nramón entre lm  
JcfiFnm.s &•?■ Obras Públicos gne s# 

f y: e a u u o i  o <* í * " / - h ; tv_, ófx 
.i  ; emóíxd de 82 00')' ¡nxxiaxr para 
el yeg- rU seguros socUfíes y retira 
otecnq >.¡i Toras por cubríinistracién: 
vori cargo al crédito total de 125.000 
/' vara ello asignado en el
[ ¡ c 'o v:gente para este JfP

t̂c\ .. > ^vento el primer irimcstrú 
<C'> £ ¡co r/^ oa do  por decreto de fe* 
Cha °<í do Marzo de 1938, del
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terlo de Hacienda y Economía ,— Pá
gina 857

Ministerio de Trabajo 
y  Asistencia Social

iOrden aclarando la de fecha  12 de 
Abril último en la que se creaba él 
Orfanato para hijos de pescadores, 

■ — Página  858,

Otra disponiendo no tendrá fuerza de 
obligar las Bases de trabajo y acuer
dos adoptados por . Jurados m ixtos 
ni los pactos colectivos celebrados 
entre asociaciones profesionales, se- 
rgún instrucciones que se insertan .—  
Página 858.

Otra dando instrucciones para la pro- 
< xima reunión de la Comisión ■ P er

manente del Consejo de Trabajo.—  
Página 859.

Ministerio de Agricultura 

;’Qrdeu acordando la separación defi

nitiva del ser-vicio con perdida de 
todos sus derechos, de D. Gregorio 
Salvador de la Ossci, Auxiliar de A d 
ministración civil de este D eparta
m ento.—-Página 859.

Administración Central

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .— Centro Oficial 
de Contratación de Moneda.— Fi
jando los cambios de divisas extran
jeras para él día de la fecha .—• 
Página  859.

Dirección general de.l Timbre y  Mono
polios.— N ota de los números y  po
blaciones a que han co ?Tespondido 
los 13 prem ios m ayores de la L ote
ría Nacional del sorteo del día 11 
del mes actual.— Página  859.

Prospecto de prem ios para el sorteo  
de la Lotería Nacional que se ha, 
de celebrar en Barcelona el día 21 
del mes actual.— Página- 359.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a  y  S a n id a d .— De
clarando a D. P erfecto  Gimperg,

m aestro de Igualada, incurso en el 
articulo 171 de Ja- vigente L ey .—P á
gina  359,

C o m u n ic a c io n e s  y  T r a n s p o r t e s .— C¿- 
tundo y emplazando al Repartidor de. 
Telégrafos D. Julio Mañas Pijná 
por abandono de destino y' servicio.---^ 
Página 360. ' 'r

Orden rectificando la fecha- señalndiI, 
para la subasta del contrato dé, 
transporte de la correspondencia pú*. 
blica en carruaje de trac Aún de 
gre, entre la oficina del Rumo ett 
Genil y la estación férrea- de ItQTjí' 
qiú, cuya- a-per tu ra. de pliegos t&m  
(Irá lugar en la Adm-éiir-ración prim  
cipal de Correos de Murcia, el 23 <f£ 
.Mayo, a las once horas, O/é” 
mitiénclose proposiciones pava optar  
a la referida subasta, hasta el ¿8 
del mentado mes a las 17 horijp» 
Página 360.

r  - .
A N E X O  UNICO

Anuncios de previo pago.— Edictos.—*
Requisitorias.— Página  860.

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETOS

A  propuesta del Presidente del Con
se jo  de Ministros, encargado de la Gar
itera de Estado y de acuerdo con ¿i 
jOoiisejo de Ministros,

Vengo admitir la dimisión que de 
6U cargo de Introductor de Em bajado
res, da ■presentado ©1 Ministro pleni- 
fpoteneciario de primera clase, d „ n 
AmióíS Salvador y Carreras.

Dado en Barcelona, a 11 ele mayo 
é® 1938.

MANUEL AZAÑA 
iEl Presidente del Consejo de Minio- 

tros, encargado de la Cartera de Es
tado,

JTJAN NEGRÍN LOPEZ

 A  propuesta del Presidente del C o n 
gojo de Ministros,, encargado de la 
¡Cartera de Estado, y d© acuerdo coa 
©1 Consejo de Ministros,

Vengo en noimbrar Introductor de 
Embajajdores a don Cipriano Rivas 
Oheríf.

.Dado en Barcelona, a 11 de m ayo 
1938.

MANUEL AZAÑA 
>E1 Presidente do! Consejo de Minis

tros, encargado de la  Cartera de Es
tado,

JUAN NEGRIN LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con

sejo  de Ministros, encargado d - 'a 
Cartera de Estado, ele acuerdo con el 
Consejo de Ministros y de conform i
dad con lo preceptuado en el arcíeu'n 
segundo del Decreto de 21 d.e '.g::sm 
de 1936,

Vengo en disponer que el Ministro 
Plenipotenc'ario de segunda clase don 
Cipriano Rivas Olierií, cese como con 
sul general de la Nación en Glnc )ra, 
por haber sido nom brado In.trodueio«r 
de Eimbajadores, Jefe del Gabinete UL 
flpilomático de la Presidencia de la R e
pública,

Dado en Barcelona, a 11 d§ mayo 
de 1938.

MANUEL AZARA

El Presidente dei Consejo de Minis
tros, encargado de la Cartera de Es
tado,

JUAN NEGRÍN LOPES

MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN

Ilmo. Sr.: Interesada del  Ministerio 
de Instrucción Pública y Sanidad, la 
agregación a este Departamento dei 
Catedrático del Instituto “Velázquez” 
de Madrid, don Le pojar do Martín 
Echevarría, y man listad  a la confuí- 
mi dad de aquél;

Este Ministerio de aieuerdo con lo 
que preceptúa el DúCpfctQ de 28 
septiembre de 1935, hft disjpueato que 
don Leonando Martín Echevarría, 
preste OjáSimo, en con

cepto de agregado con el número 3..
Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento  y demás efectos.
Barcelona, 11 de mayo d© 1938

P. D.
MANUEL SANCHEZ ARCAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario de propaganda*

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional y  a tenor de lo 
preceptuado en el Decreto de 29 de 
Noviembre de 1937 en relación con lo» 
de 9 de Enero y 24 de Marzo de 1938;

Este Ministerio, ha resuelto nom
brar Vocal del Tribunal Especial de 
Guardia de Jaén, a don Federico Cas< 
tillo García Negrete.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 11 de Mayo de 1938.
El Ministro de Justicia.

P. D.,
JOSE A. JUNCO. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

I lmo. Sr.: Visto el informe del Juez 
municipal del Distrito de San Sebas
tián de Almería;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el Decreto de 4 de 
Enero de 1928 y en la Orden <'{ 1.3 de
Mayo de 1937, dictada por Ja Prea*-
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Cencía del Consejo cíe Ministro®, ha re- 
violto que pase a la situación cié ex- 
¡©edente activo clon José Yila Faus-, Au
xiliar del Juagado municipal- clel Dis
trito de ¡San Sebastián de Almería, con 
derecho al percibo íntegro de sus ha
beres por haberse incorporado al Ejér
cito de la República como compren- 
cudo en el reemplazo cuyo llamamien- 

. to a filas lia sido dispuesto por el Mi- 
ímlBterk) dé Defensa Nocional.
1$ %m digo a V, I., para su, «conocimien- 
'f íe y  demás efectos.
• iBarceBom, 12. de Mayo de 1938,

'F. D.,
JOStE A, JUNCO* 

tilmo. Sr, Subsecretario 4e este Minte 
¡torio,

lismo, Bi\ 1 Vista Ib instancia de don. 
FMel Gutiérrez Oüuemigo, Secretario del 
Juzgado municipal de Villamubia cíe 
¡Santiago (Toledo), en súplica de .que 
le sea concedida la excedencia volun- 
te ia  eai el cargo que desempeña;

Este Ministerio, de acuerdo con el 
favorable informe emitido por el Pre- 
«Mente de la Audiencia de Madrid y 
‘de eonform.kla'Cl con lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, lia resuelto 
acceder a lo «solicitado por el expresa- 
üo- funcionarlo, concediéndole la exce- 
ttocia voluntaria en el cargo ée Se* 
arelarlo del referido Juzgado munici
pal,

Lo digo a V. I., para su conocimien- 
i® y demás efectos.

Barcelona, 12 de Mayo de X&3&,
P. De,

JOSE A. JUNCO, 
limo, Sr. «Subsecretario de este Minian 

te¡rfe.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL
CIR C U L A R

. ''Bmrm* Br.i ¡En uso de las atriibucio* 
totas que me confiere el articulo pri- 
"mei’o diel decreto número 67 de 15 del 
'mes próximo pasado (D. O,' núm. 92) * 
toe resuelto nombrar De-legado Espe
cial cié este Ministerio en los Comi-

■- ■■mrlwlm de las Subsecretarías-de Tie-
■ jsm,.. Many A to  y Amamanto. a dio®. 

Manuel Albar Catalán,, quien ejercerá
■ ( fe tención, del servicio que se le ada- 
’ tóibe, en las condiciones y a tenor

■ \ %$® fe qq* ^i-indiicar^ deeretq

pudiende **) ok c¿« , .,2 its;s disposicio
nes estiro oyoia ¿n?® en bien del ¿ser
vicio, ejecutando las órdenes expre
sa® y cor,cretas que reciba de mi au
toridad.

Lo comunico a V. E., para su cono- 
nr-ie-nto y .cimiplimienlo,
Barcelona. 11 de Mayo de 1938.

NEGRIN.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  
Y ECONOMIA

ORDENES

liíBiov Sr.: Vísta La, Instemela -pr.e&en- 
tada por la Sucursial .en España do la 
Compañia de Seguros ORESHAM, Ma
drid, en la que solicita t© sea devuelto 
el importe de é titulas de Deuda Fe
rroviaria del Estado 4’50 por ljo , 
emisión 19-2.8, serie B. números 7.701 
a 7,704, por pesetas nominales 20.000 
con iguai valor efectivo, depositados 
bajo resguardo número 7.8-26 en el 
Banco de España, que en sortee de 
primero de marzo último han resulta- 
ido amortizados y que, en sustitución 
eLejl valor d¡e dicho dfópósito, lo sea 
autorizado -constituir otro, de igual 
Importe nominal y efectivo, integrad® 
por 4 Obligaciones del Tesoro Esp-a- 
pob 4’50 .por 100, emisión 1934. se
rie B. número 648 a 651,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta el informe favorable de la Direc
ción general de la Deuda, Seguroi y 
■Otees Pasivas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado ¡por la Sucursal en España 
de la Compañía de Seguros ORES MAM 
y autorizar al Banco de España para
que le sea devuelto el importe de los 
títulos amortizados, anteriormente 
deáorítos, siempre y cuando !a cita
da entidad, simultáneamente, constitu
ya otro nuevo depósito integrado oor 
t e  4 Obligaciones dél Tesoro Espa
ñol números 648 a 651, al 4’50 por 
106, emisión 1934, -por pesetas no
minales 2¡0.000 que ofrece, a disposi
ción ú€& Exicano. Sr. Ministro de Ha
cienda f  Economía, en cuimplimiento 
ñe t e  obligación es que determina la 
rigente Ley d@ Seguros,'

Lo digo a V. I. para su. eonoeimicu
to y efectos ©¡partimos.

Barcelona-, 3 de mayo de 1938.-
P. D, 

■ADOLFO BISI‘0 

üm®. Br. ■■ Director-general-de
jpasiras,- :

limo. ’Br.s La Cruz Roja Htopafiota 
realiza, ¡de siempre, u-na meritoria la
bor cuya intensidad! se ha aumenta- . 
do de manera considerable en virtud 
de las circunstancias presentas,

Ello lia traído un incremento ex
traordinario en el volumen de b u b  ga¿o 
toa, por lo que es lógico que el Go
bierno arbitre (medios, que a la par 
que vigoricen, los ingresos ole tan hu
manitaria institución, realcen y pro
paguen eí abnegado trabajo que rea
liza.

En atención a lo expuesto, este Mi
nisterio acuerda:

1.° Se autoriza una -emisión, ex
traordinaria de sellos de Correos a be
neficio de la Cruz Hoja Española,

2.° La emisión constará de los efec
tos siguientes:

400.000 sellos de Correo ordinario dé 
0?45 pesetas.

100.000 sellos de correo aéreo que 
llevarán además, una sobrecarga de 
3’00 pesetas,

Por los valores que se expresan, Im 
citados efectos podrán utilizarse para» 
el franqueo de la correspondencias Mett» 
do ilimitado el plazo de su validez.

■3.* Ambos sellos tendrán una so* 
bretasa de cinco pesetas. El importé 
tote die esta ¡sobretasa se designará «a  
te  forma que más adelante m deter- 
mir¿ia5 a la Onix Hoja, Española,

4.® El Ministerio úe Hacienfia $ 
Economía fijará oportunamente m 
cantidad m  pesetas que sobre el' .im* 
porte de la recaudación que m obten* 
ga por la venta de la emisión habrá 
de entregarse a ía Cruz Roja como 
donativo del Estado.

■5.° La Dirección general áei Tiam* ' 
fere -y Monopolio® adoptará t e  &¡%edfc 
ú&b pertinentes en todo lo que m  tm  
lacloiua ¡con la 'emisión autorizada, pr$« 
cediendo a la inutilización de las plan* 
ohaa, dibujos, etc., que se empleen 
ra la confección de estos efectos, cer- 

- jiio asimismo a la. destrucción de cua!:« 
quíer error que se produjera en %  
emisiióji',

Barcelona, 11 de Mayo m  l-tSS,
• : P.’ D; ■'■’

ADOLFO SiaTO 
Dim¡í>, Sa% Direct.ay OenerM diea Ttotíbiré..

y Miompclitob.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N E S

limo. -Sr.: En conisornaaicm con 10 cite 
puesto por el Ministerio do Defensa-
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Nacional declarando baja ..en el Cuarto 
Batallón Local ai soldado Antonio 
Sánchez Maroto, Auxiliar de Adminis
tración civil de este- Departamento, en 
razón a ser funcionarlo del Gabinete 
de Cifra del mismo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Deere- 
,to ide 21 de Octubre ultimo (GACE
LA idel 23) 0D, O, número 256),

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar nula y sin ningún valor ni efec
to su Orden de fecha 30 de Abril pró
ximo pasado (GACETA del 5), en vir
tud de la cual se dispuso la excedencia 
activa de dicho funcionario por in
corporación a lilas, el cual se rein
tegrará al servicio activo desde la fe
cha de la presente Orden, retrotrayen
do sus efectos al día primero del ac
tual.

a Barcelona, 11 de Mayo de 1938.
P . D .,

R. MENDEZ,
. limo. Sr. ^Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: En consonancia con lo dis
puesto por el Ministerio de Defensa 
Nacional declarando baja en el Cuarto 
Batallón Local al soldado Julián Bláz
quez Hernández, Auxiliar de Admi
nistración civil de este Departamento, 
en razón a ser funcionario del Gabi- 
'nete de Cifra del mismo, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 14 de] 
Decreto de 21 de Octubre último (GA
CETA del 23) CD. O. número 256), 
■ Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar nula y sin ningún valor ni efec
to su Orden de fecha 30 ú Abril pró
ximo pagad© (GACETA el el 5), en vir
tud de la cual se dispuso la exceden
cia activa de dicho funcionario poi 
incorporación a filas, el cual se reinte
grará al seryicio activo desde la fe 
cha de la presente Orden, retrotrayen
do sus efectos al día primero del ac
tual.

Barcelona, 11 de Mayo de 1938.
p, d : ~

R. MENDEZ
limo. Sr. Subsecretario- de este Minis

terio.

Ilm o. Sr.; Vistas las instancias ele
vadas por los agentes de tercera c5a?e 
del Cuerpo de Seguridad Grupo Civil, 
evacuados de Asturias y con desune

actualmente en Barcelona, don jo -o 
Antonio Berros Montequín, don Luis 
Vargas Perr0te y don Emilio García 
Alvarez, este último destinado en Ge
rona, en suplica de que se les consi
dere comprendidos en lo que se clic- 
pone en el caso segundo artículo pri
mero de la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 11 de no
viembre pasado, y habiendo jiuULca 
do los extremos exigidos.

Este Ministerio ha tenido a Meú 
disponer se considere a los referidos, 
con ei derecho a»! percibo de la sub
vención a que se refiere la Orden ¿e la 
Presidencia antes citada, debierno 
acreditarse aquélla desde lia fecha de 
su toma de posesión, y en su defecto 
si fuera anterior al 13 de noviembre 
de 1937, desde esta, última fecha, en 
armonía con lo que se dispone ?n ia 
también Orden de la Presidencia de 
28 de diciembre último (GACETA 
del 31) .

Lo que en virtud de la delegación 
eispeicfail qule al e f ecto tengo ciotnifeiriida,,, 
especial que eai efecto tengo Confer da 
le participo para su conocimienlj y 
demás efectos.

Barcelona, 10 de mayo de 1938. 
p. b.

EDUARDO CUEVAS DE LA PEÑA. ' 
Idimo. Sr, Ordenador de Pagos de eNe

Ministerio.

M I S T E R I O  DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
Profesor de Lengua y Literatura del 
Instituto de segunda Enseñanza de 
Seo de Urgel, don Virgilio Colchero 
Grande, en la que solicita un mes de 
licencia por enfermo para lo que 
acompaña el certificado médico acre
ditativo de la enfermedad que padece,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 12 de Di- 
cienqbre de 1924, ha dispuesto conce
derle un mes de permiso, con todo el 
¡sueldo, a paírltir de la fecha de esta 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos.

Barcelona, 3 de Mayo de 1938.
P. D.

J. PUJG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción

Pública.

M IN IST E R IO  D E  O B R A S P Ú B L IC A S
ORDENES

Ilm o. Sr.: Por orden m inisterial de 
15 de Julio de 1937, dictada por el 
■Ministerio de Comunicaciones, Trans
portes y Obras Públicas, fué creada 
una Comisión (depuradora del personal 
del expresado Centro, encargado de 
proponer resoluciones ministeriales re
lativas a la situación de los funciona
rios, previas las comprobaciones que 
se le autorizaban a efectuar.

Dividido el ,expresado Ministerio en 
otros dos, se hace preciso para el ajus
te equitativo del personal de este Mi
nisterio de Obras Públicas, poseer los 
asesoramieníos que allí se requerían, 
pero suministrados por una Comisión 
propia que no puede estar integrada 
por elementoq ajenos a otro Departa
mento ministerial.

En consecuencia; este Ministerio h& 
dispuesto:

1.° Declarar el vigor del procedi
miento establecido en la Orden mlnis- 
ferM  de. 15 de Julio de 1937, dictada 
por el Ministerio de Comunicaciones, 
"Transportes y Obras Públicas, para 
adoptar las resoluciones pertinentes, 
sobre la distinta situación de los fun
cionarios que pertenecen al Ministerio 
de Obras Públicas, sin que este pro
cedimiento sea indispensable para qua 
el Ministro del ramo adopte en codo 
momento las resoluciones que consi
dere más convenientes a la buena mar
cha de los servicios.

2.- Para los expresados efectos, de
ja de ser órgano asesar del Ministerio 
de Obras Públicas, la Comisión creada 
por el de Comunicaciones, Transporte» 
y Obras Públicas, en la Orden minis
terial de 15 de Julio de 1937.

3.a En sustitución de la Comisión 
mencionada en el párrafo anterior y 
para ejercer las funciones que se ex- 
paletean ein el párrafo l.°, se orea irná 
Comisión que pres'dida por el ilustrU 
simio Sr. Subsecretario de Obras Pú
blicas esté constituida de la siguiente 
manera: un Abogado del Astado, per
teneciente a la Asesoría Jurídica d.el 
Departamento y designado por ei Mi
nistro; el Jefe de la Sección de Ser
vicios Centrales; el jefe de la Sección 
del Personal facultativo y sus Cuer
pos Auxiliares; un funcionarlo del Mi
nisterio designado por la Dirección Ge
neral de Carreteras y  otro funcionario
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ftgsígnadb por Ib 'Dimwén:- General de- 
D b iw  Hidrá&dsea^ y Puertos 
¿ é.° ¡La- -GomMáii: después cmmi~ 
tvárse, d ezm ará  aecrefcarid a- uno. de-: 
lm- dios funcionarios* últimamente ci
tados.
» L e  que comunico & V. I, para b u  eo~ 
Cocimiento y  demás. efectos.-. 

Barcelona, 12 de Mayo de 1938.
A. VELAD  

íílmo. Sr, Subsecretario de Obras Fd- 
folica».'

Ilm o. Sr.: Por Orden Ministerial de 
19 de Julio de 1937, ¡se d&s-pnso «subo- 
rizar al Gonsejo de O foiw  Públicas* pia
ra que en pleno ¡e^raordAntead»- pudie
ra est lid iar y proponer lo  qu¡© es&ímjasie 
conveniente a  todois Olíanlos iais untas 
¡e&íuviieiTtári peratíftetaifees de despachio- en. 
dicho: •Consejo o gyA 'entrasen en. lo 

. i&ucesavo.
S.6 fundaba esita -dij¡sp¡0!sî .i<m en lm  

aMcuIbacle® que ¡en ¡aquielkHs momentos 
exíEítian paira quie !ca,da una d-é las di* 
.vesr-siass! ' Secciones que dínheigrain ©I 
Oonsiejo de Obras PúiMlaa® resolvie
ran liois iasiii-nt¡o¿. ide so leveluielva. icompe- 
tesiáüa, con arreglo a los preceptos del 
Decreto de 26 de Junio de 1936, que 
tregillamissmtó {las funoa¡ornes del CneianoL 

to* t o o ,

Un lo- ladtuaMiad, por la  división 
del ¡tesrniitorio leal, dais difiicmltadeis ©oh 
de oirñieii oonquaTioi, toda vez que la 
integra-alón; ¡del pleno iextnaiOiVd'in!ari¡o 
del Consejo de Obrala PiibllícaiS! requáeirie 
8a presencia en el rnismo de los Inspec
toría Regioinsailieis, destiaicasdo  ̂ en, fí liga
res de mas difícil ¡acaeis© y. por otra 
¡P-aríie, mm ¡o'hii'g.aeáones muy ¡restringí-- 
tlaisi, en lo que ¡respecta. a la ¡reunión 
de plenos.

•Bu su virtud., este Ministerio ha 
dispuesto' -derogan Ja Orden Minisbe- 
ral de 19 de Juila de 1937 y restable
cer las fundiiones coin'siuiLtivas del Con- 
feejio- cl¡e Obras Públicas ¡a líos términos 
pr:ecleptíua|d!OB poir iel Reglamento que lo 
¡rige, aprobado por Decreto de 26 de 
Junio de 1936.

Lo que poiiiiiiíniieo a  V. I., para su co- 
Iritodimieinto y «demás ¡efectos

BaJroeiona, 12 de Mayo de 1938. 
r A. VELAO,

Ilmo. Sv Snbsebretabio de este Minis- 
1 terto

Visto el Decreto de fecha 24 de 
m r z o  de 3 938 (B AC E TA  DE LA  BE-

PW BUCA « •  2-8): < »  Müft%téVio  ̂ de 
Hacienda- y Economía* ftog&a; el cual 
durante- Al. segundo- tximmtm  -otad mño 
193.8. ragirán en. la parre proporiior ú 
co rrea  endiento bj>w reHupuestoa j a 
rales del Estado, aprobados para tod7,- 
iPor Ley de 31 de diciembre do 1936 
(GAjCíETA. del t t  de enero de 1937) 
con lite (alítoracíiionieíii- stmquesfes --en. tos 
miismoa-, por- pr^eptos.

Vista Ja S w ión . séptima del E  u».< 
do Letra. A , 'conuprensivo de ios- gasto# 
que- se autorizan para e l primer tri
mestre- del corriente’ ejercicio, econó
mico de 1.93-8 para el Ministerio, de. 
Obras Públicas, puMieaáo en la GA
CETA  del día 23 de abrid de, 1938 co»i 
destino a las o-bdligaicioneis. que en aqucl
ise especifican, así como el. corresnoi • 
diente estado de diferencias, en. el que 
Se detallan la¡s expresadas alteraelo- 
nes.

Resu-tt-aMo que en el capitulo tex ce
ro, artáicuio primero, ¡grupo- noveno., 
•concepto tercero- dej Presopueptc v i
gente. para este Ministerio durante él 
segundo trimestre- del corriente a íb  se- 
asiignan 125.000 pesetas para Seguios 
sociales y retiro obrero,

OoBs'id-eraudo que la  citada cantidad 
de 12-5.000 pesetas se lm ele cPgln- 
fb-uiir lemftiiie :toda,;s Jas Jefaturas d^ 

-Clhira ,£ji.. las:_íl¡e. Oeuta
y Cirieinto Nacional ele Fi na.;.«S"
Eispeciaíes y Puentes y GiinenUniones' 
a excepción de lar de A lava y Vizcaya, 
Guipúzcoa y-Navarra,, por. no' te a s i ' 
a su cargo carretera alguna del Es
tado.; los que eran de Barcelona, Ge
rona, Lérida y Tarragona, poc haber 
südiO' ifaspaaadoís tos servicios ée  Obráis1- 
.PuMicas . eorre-spondientes a la Geua- 
•ralidad de Cataluña, y las de Les P a l1 
«mas y Santa" Cruz de- Tenerife, poi Ir 
consiignados los créditos correspon
dientes a sus Juntas .^díministrativas-. 
en otros capítulos, artículos, grupos- Y 
Icono'éptos dól Presupuesto vigente.

Este IvUnisterlo, ele conformidad con 
la  p-ropuesta hecha por la D'r-'C'Cíóu 
gene-raíl ¡de Oarretems y Ca-roinos VecL 
nales, ha 'dispuesto:

Primero. Aprobar la -distribucicn 
hécha entre las jefaturas de Obras P t -  . 
felfeas relacionadas en el estado ac-jo, 
y que sfom lais'- de Ailbaceite,. Al-ieaute, 
Almería, Castellón Ciudad Real, Cuen
ca, GuadAtajará, Jaén, Madrid, Mut- 
le.ia, VaPiencta, Circuito Nacional de Fir 
mes Especiales y  Puentes y Cim-- xtá- 
feionee, de lia- cantidad de 62..041 pese- 

.. pana el ,plago- de seguros sorda Jes- y 
retiro obrero en las obras «por advni- 
nist-raJción durante el segundo trimes

tre -del presente- ejercicio 
de 1 y  '

Jegundo. Que \ m  é £

Obn&sr Pú'biMcas,. tan pronto eow>- W-
pubJíiqace esta Orden m  1̂ ,
€'Ai(mW£L DE LA  REPÜBMOA,. 
vedan: a formular el ped-Mo= de lm 
ti4sjd m- c-ad-a una asignada .en egL 
do adjunto etr lüi fonma ápwro^e^m. pop 
La Orden; del ADnisterio de HaGíeHdá r 
©COTomSe. ele- fecha 16- de- abril to -
,19'3-S (G ACETA del 19) y con. rargo
ai Ca5>ituüo tercero, articulo &frxlot 
¡grupo segundo^ QQmegk®. primero del 
Presupuesto, vigente para este Mtnls- 
•terio, quedandoAd reananentá cL p:se* 
tas 62.959 n o5 « i- u lo- ce íes-* 
Ipondíenfe a las demás provluclm ,ara 
¡litbilairlio' doy auyylo a uii?, c.í.e¡eesi!daictei 
del servicio.

Lo que de-- orden, eoiiiualmüá g#* el 
señor Ministro, participo a V. B, para 
su conocimiento y efM íos jíro^eci^ate v  

-Biarcelona, 10 de mayo de 1958 
El Director general;

J . M A -L J rO N  A. "OO

Bies. Ordenador de Pagos «por Obliga 
cí o n es 'de e.s te Mínis t e-rí o f Jef e d e l a-' 
Sección de Contabilidad de¡ ~
e Ingenieros jete de Obras Públi
cas de Albacete, Alicante, AImeríá? ¿ 
Caeteilón, Ciudad Real, Cuenca, Guía 
dalajaia, U n  Mr i > « H m  ̂e -■ 
lentcía " 1 r i«’  ̂ O J E> iu *¿

•E-s-pe îate6* v P 'eni < \ -  *- * urnm
nes.

•DMiribución entre las Jefaturas m  

Obras Publicas que s e  relaciona] < M  

¡ la cantidad de £2,041 pesetas para 
el pago de Sesguros Sociales y  R etí- 

• ro Obrero ¡en obras por A-dmlHls^- 
- ir  ación con cargo al crédito total de 

12-5.000 pesetas para ello asignado 
en el capítulo 3.°, artículo 1.°, gru~- 

■i po 9.°, concepto 3.° del Presupuesto 
Vigente para, este Ministerio duran
te el primor (trimestre de 1938 otor
gado por Decreto de fecha 24 de 
•Marzo de 1938 (GACETA. JüE LA. 
REP'TJBLICA. del 28), Del ATiníste* 
rio .de Hacienda y Economía^

Caniidades-a li
brar a jiisHfL

car
Jefaturas Por trámestr#

¥m&bm

Albacete , s , . . 3.380
Alicante 2.600
Alm'-ería  ̂ « i'02^
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Paste!!én  . . ‘ . < . . . 1150
©iuidad Real 6.250
Quenoa . » 2.125
Puaidalajam . « . * * • 4.000
Uaéia . . , . t . . . • 2.250
lAndrld » * * . . . « ♦  16.171
Murcia « . » « . . * •  1.750
.Valencia . . . . . . . .  1*500
Circuito Nacional de Firmes

E speciales............................ 25.000
Sientes y Cimentaciones . 750

Total. . . » 62.041
Remanente. . 62.950

Total general . . 125.000
garcelona, 10 de Mayo de 1938.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado al
gunas duda© respecto al contenido de 
la Orden MiniisíteiriM. de fecha 12 de 
£faril ültiimio (GACETA del 15), en 
yiztuú  de lia cuall ¡se orea ol OrfaiJteto 
imra h ijos de pescadores y ¡a fin de 
fcfalajrajr la 'Citada dilsposiciión y preci
sar su alcance, e-site Málnlii&terio ha dis- 
jpuieeto,

1.°# Da Orden Miixistieriail de fecha 
12 de Abril de 1938 (GACTEA del 15) 
pineda atclanadia y ampliada, en el sen
tada de que los beneficios diel Orfana
to brieado alcanzarán, no sólo a los 
fmérfanois de lote ipes!c¡adíOires, sino a los 
die todos los trabajad ores d eíl ¡m¡air, en 
IgenuenaL

2.°. Eli Pafnonato que Ira de regir 
Ha Obra de!l Orfanato, estará integra-- 
da, además die ¡por los  cllemíeinhoe indi- 
táa/dos en el artículo 4.° de la. repetida 
Orden ministerial, y por cuatro de
legados elegiólos diiirelcta miente por los 
pesiciadones y piar un representante de
lta Federación de  iGoioperatlivas de Es
paña,, por o'tpos cua'trio denegados ele
g idas poir 'los elem entos directivos de 
Rías S indi cales del Traéis porte' Marítimo 
;TJ. G. T .— C. N. T., o sea. dos repre
sentan.'te po;r cada; ulna de ellas, y

3.°. Estáis do-s ex.pirlesadas delega- 
£iioine:s sindicales d|eil Truusptorte Marí
tim o— U. G. T.-C. N. T\— de signará 11 
lin ¡represienitaníte cada una en lia Co- 
anüisliión organizadora del Orfanato, a 
Que is'e contrae el articulo cuarto de la 
Orden, Ministerial de referencia.

Lo que digo a Ve L, ¡para. »u mmoí 
miento y efectos,

Barcelona, 11 de Mayo de 1938, 
AGTJADE, 

lin io, Bv. Subsecretario de e-sta Mime 
¡ierro.

I lm o . S r .: Dispone el articulo 27 
de la Ley de Jurados Mixtos que to
dos ios acuerdos y rechine}.enes que 
adopten estos organism os habrán de 
ser comunicad os en el plazo de veinti
cuatro horas aíl Delegado provincial de 
Trabajo y a(S Ministerio, y según los 
articules 29 y 30 de la propia Ley, 
ningún acuerdo de carácter general ni 
Bases de trabajo que afecten a una 
rama industriad podrán entrar en vi
gor sin que transcurra el plazo de diez 
días a contar de la ¡publicación en «i 
Boiletín Oficial de la provincia corres
pondiente, plazo en ei que los elemen
tos interesados pedirán interponer re
cursos o el Delegado provincial podrá 
form ular reparo» de orden legal o de 
lesión de los intereses de la indu -L 'a, 
sobre los cu alies habrá de resolver en 
definitiva el Ministerio.

Por otra ¿par te, la misma obliga lo- 
riedaíd y fuerza de ley que tienen las 
Bases de trabajo o acuerdos generales 
adoptados por los Jurados mixtos* re- 
conoce el artículo 12 de la Ley de 
€ointr¡ajto de T rabajo a los  pactos co lec
tivos celebrados entre una o carias 
Asociaciones patronales y una o va
rias Asociaciones obreras, pacto que 
habrán de constar necesariamente po*’ 
escrito y de los que deberá remitiese 
copias al Ministerio de Trabajo y a la 
Delegación provincial correspondiente; 
y, aunque el citado precepto legal V- 
mítase a decir que "a fin de que ..;ean 
visados y registrados” , es obvio encen
der que tal visado tiene igual ‘ ras- 
eendenlcia y requiere los mismos re
quisitos que son exigidos por la Ley 
de Jurados Mixtos para la entrad'; en 
v igor de las Bases d.e trabaje que 
adoptan estos organismos, siendo ab
surdo suponer que ei Estado M dar 
fuerza de Ley y extensión obligatoria 
para toda una industria a convenios 
entre organizaciones pardales de los 
interesados en ella, habría de renun
ciar a garantías del interés genere y 
público qu,e lexiige oruahdla ¡las normas- 
obligatorias son adoptadas Por repre
sentantes de iguales organización- s en 
¡presencia y ¡con intervención de repre
sentaciones dell propio Estado.

Y, sienldo frecuentes los caso- en

que, en las circunstancias actuales s# 
están m odificando las condiciones da 
trabajo, especialmente en cuanto a sa
larios, con carácter general para r as 
ramas industriales, sin que se : rn ea  
todos los trámites legales, a veces sin 
tenerse en cuenta la trascenderle'a a 
otras ramas de la economía.

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Primero. -No tendrán fuerza de 
obligar las Bases de trabajo y acuer
dos geiieraO.es adoptados por Jiir•uú s 
m ixtos ni los pactos colectivos 'ale
brados entre asociaciones profesiona
les, respecto de los cuales no se hayan 
llenado los trám ites y los requisitos 
que exigen los antis. 27, 29 y 30 de 
la Ley de Jurados Mixtos y artículo 
12 de >a Ley sobre Contratos de Tra
bajo.

Segundo. No podrán ser m odifica
das cou carácter general para .una in
dustria o rama industrial, las condi
ciones de trabajo que vengan rigiendo 
según Bases de trabajo, acuerdos ge
nerales de Jurados mixtos o pactos 
Colectivos le-galimente adoptados, Mo 
que se cumplan los trámites y requi
sitos que exigen las Leyes de Jurados 
.mixtos y sobre Contrato de T raba jo ; y

Tercero. Los Delegados provincia
les de Trabajo procederán a la com 
probación  de las normas de trabajo 
que con carácter general vengan ri 
igiendo en las diversas industrias da 
la  dem arcación respectiva y com unica
rán a este Ministerio las Bas^’ Q 
acuerdos generales de Jurados mixtos 
o pactos colectivos por los cu ale® a qué 
lias hayan sido establecidas.

L o  que com unico a V. I. p^ra su 
conocim iento y efectos.

Barcelona. 12 de mayo de 193 8.
AGTJADE

lim o. Sr. D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.:  Próxim a a reunirse la 
Comisión Permanente del Consejo de 
Trabajo reconstituida transitoriam en
te  cJoaiforine a ¡lo dispuesto en el De
creto de 17 de Marzo último, y, aten
diendo a los propósitos de esta última 
disposición encaminados a abordar con  
las m áxim as ilustraciones la reform a 
que las nuevas r calidad es reclaman 
en nuestra legislación social, especial
m ente de las Leyes de Asociaciones 
profesionales y  de Jurados M ixtos y  
de la estructura del Consejo de Tra
ba jo y  demás organism os encargados



G aceta de la República— Núm. 133 13  'de Mayo 1938  859

la aplicación de aquella, con miras 
$, una mayor colaboración de las enti
dades sindicales y una más pronta y 
Justa ordenación y resolución de las 
condiciones de trabajo y de las cues- 
tiones que ellas suscitan;

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que la labor inicial y más ur
gente de la expresada Comisión Per
manente del Consejo de Trabajo sea la 
elaboración de los proyectos de refor
ma de las Leyes de Asociaciones pro
fesionales y de Jurados Mixtos y el 
jfie la estructura y funcionamiento que 
en difinitiva hayan de tener el Con
sejo de Trabajo y las Comisiones pro
vinciales y locales a que se refiere el 
Artículo 4.° del citado Decreto de 17

de Marzo último, como más adecua
dos en relación con aquellas reformas 
para la mejor aplicación de las leyes 
sociales.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 12 de Mayo de 1938.
AGUADE 

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Trabajo y Asistencia Social y 
limo. Sr. Presidente del Consejo de 
Trabajo.

M I NISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

limo. Sr.: En uso de las facultades?

que me confiere el apartado d) del 
artículo 3.° del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente de don Gregorio 
Salvador de la Ossa, Auxiliar de Ad
ministración civil de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocU»ien
te y efectos.

Barcelona, 11 de Mayo de 1936, 
VICENTE URIBE

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56*50 59*50
Libras esterlinas: io r— 106’—
Dollars: 20*18 21*26
Liras: 67*50 68*50
Francos suizos: 46ZT7 486*70
JFteichsmarks ; 8*12 8*56
Pelgas: 840’10 358*20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: — —
poronas checoslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 4*50 4*65
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/1. : 5’28 5*57

(DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones 
ja que han correspondido los 13 pre
mios mayores del sorteo celebrado en 

este día.

Con 120.000 pesetas 
30.579.— Barcelona

Con 4»5.000 pesetas.
29.058.— Barcelona.

Con 2 5.000 pesetas 
28.191.— Madrid.

Con 1.50¡0 pesetas.
4.258.— (Barcelona, 

29.119.— Valencia.
10,597.— Castellón.
4.93 7 .—Madrid.

14.00 0.— Valencia,

3.238.— Barcelona. 
5.017.— Almera. 

17.990.— ¡Murcia. 
26.333.— ¡Madrid.

4.2 63.— Barcelona.

Barcelona, 11 de Mayo de 1938.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar

en Barcelona ©1 di a 21 de Mayo 
de 1938

¡Constará de 34.000 bibetes al pre
cio de 50 'pesetas el biillete, divididos 
en décimos a cinco pesetas; distribu- 

'yéndose ITT7íb772inpesetas- en 1.854 pre 
mios, de la manera isiiguiente:

1 de 150.000 pesetas.
1 de 50.006 ¡pesetas.
1 de 30.000 pesetas.

10 de 2.000 pesetas.
1.637 de 500 pesetas.

99 aproximaciones de 500 pesetar 
cada una, para los 99 números res
tantes de la centena del premio 
primero.

99 aproximaciones de 500 pesetas 
cada una, para los 99 números res
tantes de la centena del premio
segundo.

2 aproximaciones de 2.000 pesetas 
cada una para los números ante
rior y posterior al del premio pri
mero,

2 aproximaciones de 1.500 pesetaa 
cada una, para los del premio se 
gundo.

2 aproximaciones de 610 pesetas 
cada una, para los del premio tercero.

Total, premios, 1.854, con 1.175.720 
pesetas.

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro  ̂premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios prim eo, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior os el número 
34.000, y si fuese éste el agraciado,

el billete número 1 será el siguiente.
Para la aplicación de las aproxi

maciones de 500 pesetas, se sobren
tiende que, si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el X al 24 y desde el 26 al 
100, y en igual forma las aproxima
ciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en ©1 local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la instrucción 
del ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas* 
entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y ios 
concurrentes interesados en ©1 sorteo 
tienen derecho^ con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien 
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mis
mos.

Barcelona, 7 de Abril de 1938. —  
El Director General, A. FERNAN
DEZ NOGUERA.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA.—SECCION DE

PRIMERA ENSEÑANZA

Vista la comunicación de la Inspec
ción Provincial de Primera Enseñanza 
de Barcelona, dando cuenta de que el 
Maestro de Igualada, de dicha provin
cia, 15. Perfecto Gimpera, se halla 
ai frente de su Escuela, sin causa ni 
permiso que Jo justifique,
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Sita  Dirección general ha acordado 
deparar al citado Maestro ineurso en 
el articulo 171 de la vigente Ley  de
Instrucción Pública, por abandono de 
destino.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona. a de Abril de 1938.
El Director General, 

ESTH ER AN TICH  
Sr. Inspector Pro vine» ai de Primera 

Enseñanza de Barcelona.

M INISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

D. FERNANDO G A LIAN A Y  URIAR- 
TE, Jefe de la Sección de Personal 
de la Dirección de Telecom unica
ción :
Por el presente se. cita y  emplaza 

al repartidor del Cuerpo de Telégra
fos D. Julio Mañas Pijuán, en ignorado 
paradero, y se le notifica:

Que en el expediente que se le sigue 
por abandono de destino y  servicio, 
fea rec^ 'K  u-*st> cok se
aprecie c 0 ’ * k " tan-
dono CU' T u t ri v  n re~
milita iespou-¿ole ’ < <. ser
corregida con e* correctivo -le rxoul- 
pion del Cuerpo.

Licno • expediente estará de .mani
festó en esta Sección durante quince 
dias en horas hábiles a contar de la 
publicación de este ecucto en el “Dia
rio Oficial de Comunicaciones” y  en 
la GACETA DE LA REPUBLICA, 
pudiendo presentar por escrito el in
teresado cuantas exculpaciones estime, 
pertinentes a cu derecho... dentro de di
cho plazo.

Acordado en dicho expediente el trá
mite de audiencia, durante el plazo 
señalado, el señor Mañas Pijuán po
drá defenderse personalmente o desig
nar a  un funcionario destinado en 
esta capital para que lo haga en su 
nombre rigi H  Mimóle que si dejase 
pase, 4 ¿v cm orm do plazo sin hacer, 
exm p - , ~ . o c  en  en
otm  r‘\u í.o ..c .m nbra: sor
de oficio con arreglo a lo tu p xesto 

el acuerdo de esta Directo i G ne- 
ral de fecha 17 de Septiembre de 
¿1937 (D. O. número 3,975), y se con
tinuará el expediente en rebeldía con 
los perjuicios a que. hubiere lugar, 

Barcelona,, a 9 de M ayo de 1938.
F, G ALIAN A

DIRECCION G EN ERAL DE CO
RREOS—  NEGOCIADO DE CEN

TROS Y  ENLACES
R e c t i f i c a c i ó n  

No habiendo, podido celebrarse en 
la fecha señalada la subasta para .con 
tratar el transporte de la oo; respon- 
dencia pública en c ? rrxay de tracción  
de sangre entre la oficina dei F im o  
en Ceutí y la estación férrea de Lor- 
quí sirviendo a Lorquí bajo el tipo 
máximo de cuatro mil pesetas, anun
cio que se insertó en la GACETA DE 
L A  REPU BLICA número 104 ele' fe 
cha 14 de Abril último, se pene en 
conocim iento de Jos interesados que, 
habiéndose ampliado el plazo anterior
mente señalado, se admitirán propo
siciones para optar a la referida su
basta hasta el día 18 de M ayo actual

a l&s 17 horas en la Administración 
principa! de Correo® de Murcia y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la antedicha Administración el día 
23 del mismo mes a las once horas, 
siendo las demás condiciones las fija
das en el anuncio que se menciona.

Barcelona, a 7 úe M ayo de 1938.
El D irector General.

JUAN ARROQUIA HERRERA

A N U N CIO S D E  PR E V IO  PA G O

BA N C O  U R Q U IJO  CATALAN
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito número 14.008 expe
dido por este Banco en 31 de Julio 
1928, correspondiente a trece acciones 
Sociedad de Fe. de Montaña a Gran
des Pendientes número 2831, .16970/71, 
17012/21; resguardo número 26714, ex
pedido en 3 de Junio 1933, correspon
diente a 20.000 pesetas, nominales 
Deuda Am ortizadle del Estado 5 %  
Emisión 1927 con impuesto, títulos Se
rie B nú mero 59429. 145869; Serie C 
número 44635, 111261/62, y  resguar
do número 26725, de fecha 6 Junio 
1933, correependiente a 33.000 pesetas 
nominales de Deuda Perpetua Interior 
4 % , Serie A  número 85877, Serie B 
número 31385, Serie €  número 83568 
y Serie E número 4257, se anuncia, al 
publico- para que el que se crea, con 
.derecho a reclamar, lo  verifique dentro 
del plazo de treinta días a contar des
de la fecha de la publicación de este 
aviso en la G ACETA DE L A  R E PU 
BLICA y  en el “ Diario Oficial de la 
Gener&litaí de. Catalunya” ; advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, este Banco éx- 
pedi-rá los correspondientes resguardos 
duplicados, quedando anulados ios ori
ginales y  exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

Barcelona, a 30 de Abril de 1938, 
BANCO URQUIJO C A T A LA N  

El Comité D irectivo
X,— 122.

BANCO H IPOTECARIO
El Comité Directivo del Banco H i

potecarlo de España, teniendo presen
te la importante masa de sus cédulas 
en circulación que está en poder del 
pequeño ahorro y  de entidades ele ca
rácter benéfico y  social, cuyos intere
ses le .merecen el máximo respeto, ha’ 
temado el acuerdo de abonar los cu
pones vencidos que se detallan al pie 
y  a pesar de subsistir las causas que 
motivaron el aplazamiento de estos 
pagos.

.La presentación de facturas, direc
tamente en las oficinas del Banco Hi
potecario o en las Sucursales del Ban
co de España y  la petición de abono 
para los cupones de cédulas deposita
das en establecimientos bancarios, de
berán ser hechas por los interesados, 
con arreglo a las instrucciones dicta
das para tal fin y  gue a este efecto 
serán p u e s t a s m a n i f i e s t o  en los 
lugares indicados.

Las instrucciones que se citan, a fe c 
tan a  todos Jos poseedores de cédulas, 
aunque jas tengan depositada® en la*

Cajas del Banco Hipotecario de Espa
ña- o de cualquier otro  Raneo,

CUPONES CUYO PAGO SE  
ORDENA

Cupón de cédula 6 %  vencido en 1A . 
Febrero 1937, se pagará a partir del 
día l.o de Junio 1938.

Cupón de cédulas 5 %  vencido en U  
de M arzo 1937, se pagará a partir del 
día Iv  de Julio de 1938.

Cupón áe cédula 4 %  vencido en 
Abril 1937, se pagará a partir del día
1.0 de Agosto 1.938.

Cupón de cédulas 5 Vj T- vencido en
1.0 Abril 1937, se pagará a partir del 
día 1.° de Agosto- 1/53.

También m  harán eíeenvos :a par- 
til del día i.o de Junio de. 1938 las 
cédulas hipotecarias 6 % que resulta
ron amortizadas en el sor L o  celebra
do' en Madrid ? el día - l.o ele Noviembre 
de 1936 y cuyo  pago correspondía ha
cer efectivo- el 1.° de Febrera de 15H7,

Barcelona. 3$ de Maye de 1988.
P. El Secretario, 

ANGEL- C A TA LIN A
X. 123. .

COMPAÑÍA AR R E N D A T A R I A  DE 
TABACOS 

En el o la-?Hitar \a asisten
cia a la J\ ata de accionista:- en que ha 
,cle proceda *- i u* des grv '••óu - ios
tres iepr* -m u  m . j  legal.-: ave han ele 
form ar p a n e  ri-e i a Commiou liquida
dora d-el Contrato entre el Estado- y 

la Compañía y  teniendo en cuenta 
que muchos aocionisas no hubieran 
tenido níata t i a ¡¡niente trvupo para 
trarlada rso ar lp« orí nv rt' "* ncias ac*- 
tuaies a Barcelona, dado , l pcquMív 
lapso que da él quedaba entre Ta ou-- 
blicación « t ’ anuncio en la Gmr r  
DE LA ETPTTBLJOA. d-1 7 ú  . n 
y  el día 17 i’-T to  p j a  '• . t i  'r  >i 
ele Ja nu ' ’ d '‘ -¡ora1 XTLaci  i ra a*, 
se ha epUiN'  c. na hasta T dm 27 d-ei 
corriente :: i<, que habrá de reunirse, 
en el iocju ¿ i :  ociado de la calle de 
Muntaner, 2n¡ 3’ 242, -de esta capital, 
a las diez de la mañana.

Con el fin  de que todos los accio
nistas sin excepción puedan tom ar 
parte <en esta. Junta, tendrán derecho 
de ¿ts-istóicia los que posean una o 
más acciones, siem pre que con 24 
horas de antelación a  la  celebración de 
aquélla las depositen o tengan depo
sitadas en cualquier Establecimiento 
de crédito mgaT mente constituido. La 
presentación oc los resguardos, acre
ditativos de la propiedad de las ac
ciones, deberán hacerse en las Ofici
nas Centrales de la-Com pañía en esta 
.capital (Muntaner, 240 y 242, 4 A piso) 
desde el día ele la publicación cíe este 
anuncio hasta el 26, durante ’as horas 
de oficina.

Los accionistas que no concurran 
personalm ente a la Junta podrán con- 

1 ferir su representación a  otro que 
asista por- derecho propio, mediante 
carta  dirigida a  esta S-ecretaría áe  In 
dustria, o por poder notarial en el 

' caso de no ser accionista aquel m  
quien «recaiga la representación, 

Barcelona,' 12 de M ayo de 1938. —  
E l iSeorétarío de Industria, Jerónimo 
Campano.':

' X .— 124.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

A Q T I V O 80 Abril 1933
Oro:

Custodiado por el Tesoro 1)61 ^03oro* • *Del Banco , .
1.639.692*69 f 1.591.212.217*37 j 1.592.851.910*06 ^

PESETAS

Del Tesoro. , « 
En  Caja De i Banco, .

De C. ctos.. , ,
8.991.410*31 ) 
1.033.555*65 \ 
3.344.517*09 |

13.369,483*05 í 1.606.221.393*11
Corresponsales y Agencias del Banco en el extranjero:

Del Tesoro. 871.076*07 ) 
Del Banco . . , . 186.731.740*80 f 187.602.816*87

Tesoro público por préstamos en oro , „ 
(Jentro Oficial de Contratación de Moneda, Oro y divisas . , , 321.436.559*25  

400.694.819 *0§
Plata:

Custodiada por el Tesoro. Del Banco . , . , 307.630.000 ) 
241.848.726*32 ) « O « « , 5 » 549.478.726*32

Mptieda divisionaria en Caja . * . , .
Efectos a cobrar  en el día
Descuentos. . . . . . . . . . . .
Pagarés del Tesoro,  Ley de 2 de Agosto de 

Pólizas do cuentas de crédito . . . . . . . .
Créditos disponibles................ , , ....................

1 3q 9 ................................................
1.256.514.000 \ 

407.992.333*34 )

» • •» • • • 0 • 9.563.609*7292.978.293*811.034.331.192*8469.997.679*48
848.521.666*86

Pólizas de cuentas de crédito con garantía. . , 
Créditos disponibles . . ............................. .... ,

2.566.482.639*29 { 
1.494.142.163*86 \ 1.072.340.475*48

Pagarés u- préstamos con garantía . , . 
. Otros efectos en Cartera . . . . . . .
Deuda amortizable al 4 por 100 =  1928

' ——---------------

15.080.715 116.861.253*60 4.703.591*19 844.383.518‘§6
A c c i o n e s  del Banco de Estado de Marruecos, ero . . . . . .

í Acciones del Banco Exterior de España . . . . . . . . . .
^Anticipo al Tesoro público, Lev dél 14 de Jul io de 1891 . . . .
'Bienes inmuebles.............................................................................
* ' fesóro público:

Su cuenta corriente, plata- . . . . . . . . .  9.181,539.167*34 j
Por operaciones en el extranjero . . . . . . .  11.209.395*60 (

SALDOS DE LAS CUENTAS DEL PASIVO. . ,
9.192.748.56-2*94 ) 

32.581.698*95 {

lU*OUU»UÜI/
1.154.626
6 .000.000

150.000.000
95.911.126*19

9.160.166.863*99
16.097.928.930*66

PASIVO
Qapital del Banco ......................................................................... ......  , . • ,
Fondo de reserva,
Reserva especial, bases 3.a y 7 /* de la Ley de 29 de Diciémbre de 1921 .
Billetes en c i r c u l a c i ó n .................................. .........................................................
¡Cuentas cor r ien tes . . . . • • ..................................

1 Su c, c, para prest, con gar.3, de depósitos de productos agrícolas . « • •
1 Reservas de contribuciones para, pago de Deuda perpetua interior . . .

* M9F° ;Tes.° pübl.° su c. de fondos afectos al pago de devengos de vals, móbils.publico J Su cuenta corriente, o r o .............................................................. ......................
f Depósitos oro a favor del Estado, Decreto de 13 de Febrero de 1937 , « «

12.538,178*631.976.925*608.895.528*7511.266.059*85236.119*222.668.886*90

177.000.00050.000.00018.000.000 27.799.499*789.212.133.375 6.144.725.485*91 3.344.517*09 
23.080 322*89 263.614.625*69 
20.099.474*31 158.131.630*04

SUMA. . , 32.581.698'95 16.097.928,980‘é l _

YvEl Gobernador,
- L ü í t  t t íC Ó lA U

P. El Interventor,
ANTO NIO  M ARTÍN ¡
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ADMINISTRACION JUDICIAL

REQUISITORIAS

'GBlOUuS PIFERHER -Francisco), 
natural y vecino de Barcelona, mer
cantil; Y IIiA  OXAVA (José), natural 
ée Lérida v vecino de Barcelona, me- 
jtalürgico; PEREZ PENA (Jesús), 11a- 
toral de Cuevas de Ál-mazora, y vecí- 
si© de Barcelona, mecánico; DURICH 
BALLERRI (Salvador), natural y ve
cino de Radalona, pestatero; CO'LL 
BOUS (Juan), natural de Barcelona y 
vecino de Badaiona, tornero; MATEU 
GXRAXJ (Angel), natural -de Vélez - 
Blanco (Almería) y vecino de Hacíalo 

peón químico; todos ellos de 19 
tóos de edad, comparecerán en el tér
mino de quince días ante el Secretario 
Relator Instructor núm. 4, don Grego
rio Guijarro Contreras, con residencia 
m  la calle de Mallorca, 264, primero, 
ti fin 'de responder a los cargos que se 
lies imputan en la causa que por deser- 
■eMn sé les ¡sigue, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo serán declarados re- 
íeldea

Barcelona, 5 de Mayo de 1938.. — - 
B.« El Secretario - Relator, Gre

gorio Guijarro.
J. M.— 1.170

' EDUARDO1 RUÍZ NAVAL, de 21 
&ñ&8 de edad, natural de, Barcelona , y 
vecino de Idem, comparecerá en el 
término de quince días ante el señor 
Relator Instructor núm,'4 del‘ Tribu- 
m i Militar Permanente de . Cataluña, 
don Gregorio Guijarro Contreras, cu
yo domicilio oficial es Mallorca, núme
ro 264, para responder a los cargos 
que le resultan en la causa que se 
le sigue, bajo apercibimiento que de 
lao hacerlo se le declarará en rebeldía.

Barcelona, 5 de Mayo de 1938. — 
Be El Secretario - Relator, Gre

gorio Guijarro.
A M o—l.lT I

FRANCISCO ALBAREDA LLOCH, 
TOSE TORRES ESPLICAS, MANUEL 
.PALAU  BL.ASI, MARIANO MAS DE 
X AX AR  ARBOS, MANUEL HE
RRANDO COMPTE, cuyas circuastan- 
cías personales se desconocen, com
parecerán en el te i rnino de quince días 
mde <\ i O egenA Guijarro Contreras, 
Contreras, Secretario Relator núme
ro 4} con residencia, en la calle de '.Ma
llorca, 284, primero, a fin. de respon
der de los cargos que se les imputan 
esi" la Causa por' deserción que se Ies 
¿sigue, bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes. .

Barcelona, 5 de Mayo de. 1938. —  
Vv B,° hJí Secretario - Relator, Gre
gorio O-uipno,

.. J .. M.— 1.172

, Miguel .OÁRmimOS ÍLUaUEv J.ü,.Iíiáu 
.•OámMNEü ® MORERA,- Francisco 
•FBDGflÜEÍRÁfí AIiGiE; Ruis LJAJÓH /0A- 
#A 8-, Juan ASTOR mORALEíB; cuyas 

. >&¿fcijsifptñaicíafí 'peTiS0-̂1 ales se desean©-* 
; comparecerán m  él íérr/úm de 15

■ #iá« dm, Grogórlp .Guijarro pmr 
rtn&ms., 'Bmrefmíá Relator a&mv 4 con

residencia oficial en la calle de Ma- j 
Ronca, 2¡04, ¡primero, a En de respon
der de los cargos que se ¿e& imputan, j 
en ¡a <aasa que se tes silgue poir de- 
í. ’ Gon, bajo a^ercifoimienito que, de j 
¡u ) ,* « «do serán- declarados re-oeE .... - ■ * i
des. ¡

.Barcelona. -6 de Mayo d.e J 9*38-...  j !
Ve -BA —  El Secretario Relator (lie- !
g ib le ),   El Secretario ( ilegible).. \

3. M .- 1.173 I

DKOÜiM.BEEai ARANA., LuU.. ai- j 
•tilleTO de la D. O. A., cuyas demás j 
circunstancias se desconocen, procesa- | 
do ¡por el ¡supuesto delito de deserción j 
frente asi; enemigo, compadecerá ante j 
ostia (Delegación, cuya r-esideneiá es I 
Wagner, 2, en- el plazo de -diez días>, 
bajo apercibimiento de ser declarado 1 
rebelde si aio lo- efectúa, i

Barcelona, a 9 de Mayo de 1938.— 
El delegado Instructor A. Rodríguez,

A M>—1.174 ¡

GUTIERREZ PEREZ Manuel, Ca» 
i pitan Maquinista de la Armada, Rijo 
! de José y de Carme», joatura!; d,e Be- 

villa, provinci'a de Sevilla, domiciliar 
do últimamente en Cartagena, ue es- 
lado casado, profesión Maquinista. de 
38 ¡años de edad, estatura 1?68 me- 
iros, sus. señas 'personales; pelo y ce
jas rubio, ojos azules, nariz regular. ' 
Ib-oca regular; barba nacida, color al 

' pelo, su frente ancha, señas particula
res tiene uam .eiea-trte que Miteres-a na
riz y* labio superior, sí sabe leer ty es- 

I cribi r, procesado por abandono de 
desítino del submarino- ‘'10,-4 A en la 
actualidad -ausente, comparezca, en el 
término de 30 fitas -a partir de la ipu- 
blicación de esta requisito ría ante el 
Juez Instructor Oomaindante de luían- 
tora dé -Marina don Ricardo Pérez Eis- 

j carabajal del ¡Ministerio, de Defensa, 
Nacional, res!dente en Barcelona, pa- 

j ¡ra responder a los cargos que He re- 
sulten en causa que por el expresa- 

i do delito se le instruye, bajo apere!- 
ibi-mieiito que, de no efectuar su pre~ • 
s&nta&ón en ec .plazo citado, será, de
clarado rebelde

Barcelona, € de Mayo de 1988.—
* V/' B.®—  Eil Juez Instructor. Ricardo 

Pérez, —  M  -Seoretari-o, M-amufi Es- • 
| paula, . .
| . . J. u , --3J75
I
I
Í REY PUEBLA (Antonio), teniente’
\ maquinista de la-Armada, natura! .de 

•Cartagena, provincia de Murcia,- domi
ciliado t últimamente ’ en Cartagena, de 
estado Casado, profesión .maquinista, 

j de 35 años de edad, estatura bajo, 
sus señas personales: pelo y cejas po- 

| Maclas, ojos negros, nariz roma, boca 
j grande,; barba ' regular, -color ai peto,
I b u  frente ancha sabe leer y escribir, 

procesado por abandono de destino" deí 
] Submarino ^0-4", en la actualidad g.u- 
| sen te, . comparezca en el término de 
I SO días a partir' de la publicación de
I estgs. requisitoria . ante el -señor Juez-
II Instructor comandante de Infantería

de- Marina don Ricardo 1 e ĉ . h ora,.- 
baja!, del Ministerio de Den«¿v Na.- 
cional, residente en, pdra
responder a los cargos o no uífes
en causa que por el expit va i (íeLto 
se le instruye, bajo apr 
que de no efectuar su p r o s e é e n  
el plasí.: citado, será declarad© rebelde.

Barcelona, 6 de Mayo de 1938.
V.o Bú El Juez Instructor, Ricardo 
Pérez. -  El Secretario, Gaotue Es
pacia.

I. IvL- 1.176

PARDO IZQUIERDO (Ped-rot ma
rinero de.! Regimiento NavR\, hijo ̂  de 
Benito y de Carmen, nsiu/af de Mm 
Alta,, provincia de.Murcia, domicilia.- 
do últimamente en ídem, de estado sol
tero, de 24 años de edad, está dea- 
ertado, sabe leer y escribir, procesa
do por delito de deserción, ea causa 
numero 161, de 1938. -en la actualidad 
ausente, comparezca en td término de 
30 días a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante el señor Juez 
Instructor Comandante de Infantería 
de Marina, don Luis Feraánfies Orte
ga, Intendencia de Marina (Puertas út 
Murcia), residente en el segundo piso- 
para responder a los cargos que le re
sulten en causa que por el expresado 
delito de deserción m le instruye, baja 
apercibimiento que de no efectuar su 
presentación en el plazo citado, será 
declarado rebelde.

Cartagena, 3 de Mayo de- 1938; — 
\To b.° El Juez Instructor, IvjIb Fer
nández Ortega,

L  M'.- 1.177

PINOL MONTAÑES (Juan), mari
nero, del reemplazo de 1936, natrirM. 
de Perelló. provincia de Tarragona, tk> 
miciliado últimamente en Tarragona,
está desertado-, sabe leer y  escrito, 
procesado por delito de desorción, en 
causa nüm. 88, ele 1938, en la actuali
dad ausente, comparezca en el térmi
no de 80 días a partir de la publicación 
de esta requisitoria ante el señor Juez 
Instructor comandante de Infantería 
de Marina, Don Luis Fernandez 
Ortega Intendencia de Marnit (Puer
tas de. Murcia), residente m  el 
segundo piso, para responder a los car 
gos qiie le resulten en causa que por 
el expresado delito de deserción se te 
instruye-, bajo apercibimiento que de 
no efectuar m  presentación en el .pla
zo citado, será declarada rebelde...

-Cartagena, 4 de Mayo úm 1938. —- 
V.o B.° El Juez Instructor, JJsds Fer
nández Ortega, 

j " r J, M ,---1.178

JOSE JIMENEZ ESPEJO, ée 28 
años de efiael soltero, natural tle Ro
ja (Granada), dependiente del depósF 

: to.de. tropa del O. R, I. múm.. 8 
| (Cuenca}, ele donde clesaparecié sin-'.que 

se-conozca sú actual' paradero; -com
parecerá dentro del término ele cinco 
días a contar de la publicación de 3a 
presente ante -esté Tribuna!Militar 
Permanente de Justicia, de la Demar
cación -Centro, •• para responder a los 
•cargos'- que pudieran resultarle en íá 
.causa qué sé instruye con éd. núm.^ 
re 17% ée 193% por el cMftb de de»
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serción, apercibiéndole que si no com
parece será declarado en rebeldía.

Dado en Cuenca, a veintisiete de 
'Abril de mil novecientos treinta y  

' ocho. —  El Auditor Secretario (ile
gible).
*  J. M.— 1,179

; D IONISIO  CARRETERO GARCIA, 
de 19 años de edacf, soltero, natural 
ifie El Peral (Cuenca), domiciliado en 
el mismo, perteneciente a la novena 
Compañía del C. R. I. M. número 8, 
reemplazo de 1939, de donde desapa
reció sin que se conozca su actual pa
gadero, comparecerá dentro el término 
de 5 días a contar de la publicación 
de la presente ante este Tribunal de 
justicia Militar de la Demarcación 
Centro (Cuenca), para responder de 
los cargos que pudieren resultarle de 
la  causa que, señalada al número 176, 
¡de 1938, por el delito de deserción, se 
Instruya contra el mismo, apercibién
dole que si no comparece será decla
rado en rebeldía.

Dado en Cuenca, a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
ocho. —  El Auditor Secretario (ile
gible),

J. M.— 1.180

• JU A N  CHECO SANCHEZ, viudo, 
natural de Lorca, Murcia, de 45 años 
de edad, soldado de la 121 Brigada 
(Mixta, procesado por presunto delito 
Be homicidio, que desapareció del Cas
tillo de Gardeny, Lérida, el día 28 de 
Marzo último, comparecerá en el tér- 
jaiino de diez días ante el Instructor
delegado-tur- Tribuna- —

siente del Ejército del Este, don Ra
món Josa Torné, sito en la calle Serra. 
jConstansó, núm. 37, bajo apercibimien 
to de ser declarado en rebeldía si no 
lo efectúa.

Igualada, 4 de Mayo de 1938. —  Ey 
Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 1.181

JAIME BE YA  TORRENS, hijo de 
Juan y Teresa, natural de Gramanet 
¿e Resós, de 27 años de edad, soltero, 
procesado por presunto delito de hur- 
tto, y que desapareció del Castillo de 
Gardeny, Lérida, el día 28 de Marzo 
Último, comparecerá en el término de 
diez días ante el señor Instructor De
legado del Tribunal Militar Permanen
te del Ejército del Este, sito en la ca
lle Serra Constansó, núm. 37, bajo 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía si no lo efectúa.

Igualada, 4 de Mayo de 1988. —  Ey 
Instructor Delegado (ileíble).J. M.—1.182

CAMPMANY-  AÍtBONES (Jaime), 
jpalsáno, vecino de Lérida, sin otras 
geñas conocidas que denunció el ha
llazgo de un saco de correspondencia 
bn la calle Villa Antonia, de aquella 
ciudad, al Administrador principal de 
Correos de la misma, comparecerá, en 
el término de quince días a contar de 
la publicación de la presente, ante el 
fJelegado Instructor del Tribunal Per
manente del Ejército del Este, don Jo
sé Borrell Rosell-, calle Serra Constan
só, núm. 37, Igualada, Si por causa

de fuerza mayor no pudiere efectuar 
dicha comparecencia, comunicará, en 
el mismo plazo, su domicilio actual.

Igualada, a 5 de de Mayo de 1938. 
—- El Instructor - Delegado, J. Bo
rre!!.

J. M,—1.183

AN TO N IO  RUIZ ANTUNEZ, hijo de 
Antonio y de María, de 24 años de 
edad, natural de Almogia, provincia 
de Málaga, domiciliado en el pueblo 
de Tomás Martín, provincia de Va
lencia, perteneciente al Instituto de 
Carabineros (unidad afecta a este Cuer 
po de Ejército), comparecerá en el 
término de diez días ante el señor 
Auditor Secretario Relator del Tribu
nal Permanente del XIII Cuerpo de 
Ejército, bajo el apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Mora de Rubielos, a 2 de Mayo de 
1938. —  El Auditor Secretario, Julián 
San Valero Aparisí.

J. M.—-1.184

JUAN ROLDAN VALLE, hijo de 
Diego y de María, de treinta años de 
edad, natural de El Castor, provincia 
de Cádiz, domiciliado en El Gastor, 
perteneciente a Unidad de Infantería, 
afecta a este Cuerpo de Ejército y cu
yas señas personales son: estatura, un 
metro 675 mm., pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
saliente, boca hundida, color moreno, 
presentando como señas particulares 
una cicatriz en la ceja izquierda, com 
parecerá en AL nl^ o- de 10-días ante el 
Auditor Secretario Relator del Tribu
nal Permanente del X III Cuerpo de 
Ejército, bajo el apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Mora de Rubielos, a 2 de Mayo de 
1938. •— El Auditor Secretario, Julián 
San Valero Aparisi.

J. M.— 1,185

DON MIGUEL MORENO LAGÜIA, 
SECRETARIO DEL TRIBUNAL  
DE . RESPONSABILIDADES CIVI
LES. tíjAíGO SABER:
Que en expediente tque se sigue an

te este Tribunal con el númro 845 
sobre incautación de finca sita en la 
calle de la Corredera -del Pueblo de la 
Iruela (Jaén), .propiedad de ELOY  
LOPÍEZ MENÍBIETA. se ha acordado 
que no procede seguir el expediente 
debiéndose archivar ¡todo lo actuado y 
comunicar esta resolución a los inte
resados.

Y para que «irva de notificación a 
ílos mismos expido el presente en Bar
celona, a 5 de Mayo de 1938. —  El 
Secretario Miguel Moreno.

J. O.—-9 1 1

M IGUEL MORENO LAGUIA, Secre- 
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico,— Que en el expediente nú

mero 859 de 1987 y con fecha cinco 
de Mayo de mil novecientos treinta y 
ocho, se ha dictado sentencia por la

Sección de Derecho de este Tribunal 
cuya parte dispositiva dice;

FALLO .— Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones (La 
finca número 13 de la calle de Manuel 
Azaña, de Pedreguer) para el cum
plimiento de los fines a ésta encomen
dados; y lo propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes a quien se encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho de! Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.— Demófilo de Buen.—  
José Aragonés.— Dionisio Terrer.-—
Juan Manuel Mediano.— Manuel Be
llido.—Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
de las Normas Procesales a que ajus
ta su actuación este Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles expido la 
presente que firmo en Barcelona, a cin
co de Abril de mil novecientos treinta 
y ocho. Certifico como Secretario.—- 
Miguel Moreno.

J. O.— 914,

En la pieza de medidas precautorias, 
dimanante del expediente número 1421 
seguido por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, para deter
minar las contraídas por José Caba
llero Casas y Juan José Alcaide No
gueras en causa número 109 de 1937, 
visto por el Tribunal Popular dé la 
provincia de Jaén, se ha dictado auto 
por la Sección de Derecho con fecha 
5 de Marzo último, cuya parte dispo
sitiva dice así:

“Se decreta la retención provisional 
de los saldos, cuentas corrientes, cuen
tas de ahorro, depósitos de dinero, va
lores y toda clase de créditos que ten
gan en su poder cualquier dase de 
entidades o de particulares, pertene
cientes a José Caballero Casas y Juan 
José Alcaide Nogueras, debiendo los 
que se hallaren en establecimientos 
Bancarios, Cajas de Ahorros o esta
blecimientos similares quedar a dis
posición del Tribunal y los demás 
ser puestos a disposición de la Caja 
General de Reparaciones % fines de 
custodia y también a reserva ae lo 
que resuelva el Tribunal.

El embargo de los restantes bienes 
del penado con arreglo a las normas 
de la Ley Procesal, pero confiando 
cuanto se refiere a la custodia y ad
ministración de los bienes embargados, 
a los organismos competentes”.

Y  además que se requiere a dichos 
José Caballero y Juan José Alcaide a 
fin de que en el acto designe ios bie
nes que sean de su propiedad pava el 
aseguramiento de ías responsabilida
des pecuniarias que en definitiva pue
den declararse procedentes, y si no lo 
verifica en el acto de ser requerido, sé 
procederá al embargo de los referidos* 
bienes. . ,

Y para que sirva ae notm ;c*eión » 
requerimiento a dichos José Caballero 
y Juan José Alcaide con el apercibí-
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miento 3© pararle el perjuicio a  que
■haya lugar en derecho, libro y firmo 
la presente en Barcelona, a seis (le 
M&y© de mil .novecientos treinta y 
cebo.— El Secretario, Luis Alvares.

J.. O,-—915,

CEDÜLAS DE NOTIFlOACiO A
ffiln la pieza de medidas prec .uxo- 

fias, dimanante del expediente nume
ro 1444 «seguido por ti Tnnunul i'opu- 
lar de Itesporsf KI u* e* t , i r lcf, para
d e te n  re un ’< v < / { 1 iq u íi
W-ava o 1 e c t a   ̂ ¡TT* * San- 
dhazta* B lAsioir ^ la apa

rada, número ÍM de 193., visto por el 
SMfruiml -Popular de Cartagena, se lia 
dictado auto por la Sección de Dere- 
cho con facha 5 die Marzo último, cuya 
parte dispositiva dice así:
" HBc decreta 1a i to iu  ón provisional 
pe los iSRiuOM. cuentas corrientes, cuero 
■tas v "* v  ' #v ! "" de n i  1
■}< M l -i J ‘ r

^  I } V
M adcs o de , < 1
tes a R  cito Masó a Se t o  *< « ia
Jíavarrete €k>üi-eZ. tk?íJ¿t?xuio i-OS qu-e Sk:
hallaren en establecimientos ¿alica
rios, Cajas de Ahorros o establee,'; > 
míenlos similarer quVfii a disposición 
Eel Tribuir J i %v 3, v :  ujoplos 
a  dísposievv, -o ‘¡x Caja Gen© n o 
Reparaciones a fine© de custodia y 
también a reserva do lo que resuelva 
0! Tribunal.

SI eml&vgo áe ios restantes bienes 
úel penado con arreglo a las normas 
pe la Ley Procesal, pero confiando 
Cuanto se refiere a la cusfo lia y && 
minístracióji úe Iqb M¡¡ * embargados, 
& Im organismos comp

Y  ademán que se requiuc a los nenv 
hrados Jcoqun 'Nvca G« ver y 
Pecio MaGt ~ o f< 1 cíe ;ínA »n
í 0J 0 » ai-ht * í ^ - ' o; ¿k-
/“'i pr y t í 4 ^  > 1 ilt*< d€
las ¿espor? .rAo.-mcñ qiu
en definí tii-e »«j w  i arela- aire pro re 
'dientes, y  ¡si 110 lo verifica en el acto de 
ser requerido, se procederá, al embar
go de los referidos hume?
,- Y  para que sirva fD noD niacion y 
tr eqiierlrníen J o a a  r v  t<- p 7.(, ~ y - va- 
troto y  P vF ’a 3 í.-*í; r-íái'jche" non el 
apc-ivíburdenio do oararle el perjuicio 
& que haya lugar en derecho, libro y 
firmo la presente en Barcelona, a seis 
Se Mayo de mil novecientos treinta y 
Cdho.— E l Secretario, Luis Alvarez.

L  Or—-916

Sil ¡a pieza ñn no-diana prccaiAo- 
td&í- diniarmoie del ¡&xp,edleíite número 
925 seguido por el Tribunal Popular 
ele «Responsabilidades Civiles, para de* 
terminar las contraídas por Victoria 
iNavacerrada Escriba,no, en juicio nú
mero 2* do **ÍW  v»~tV por el Jurado 
do IJiN ícD lo -»rov?nci je Toledo 
:en Cea as j í f . J  o  al K5yi- 
Uaen, so ho fcvijr an c la i3 ©c™ 
cdón ¡de Derecho con fecha' 12 de Ene

ro último, cuya parte dispositiva, dice 
así:

“Se • 'decreta: Da adopción ele medí» 
das precautorias sobre lo-s- bienes de la 
condenada Victoria Nav&cerrada -Es
cribano si éste no depositase la can
tidad de quince mil pesetas que se fija 
corno sufif e para garantizar la res- 
ponsabilidad civil del mismo, prece
diendo a  la r o tención pro,visional de 
los v iuu , o en tas corrientes, cu n 
tas é 3 a i'i a  depósitos de dnt.^o, Ta 
loie« ! especie tle créditos que
ton0c n (A e .1 poder 'Cualquier clase 
de •«  ̂pí o de pairticuia-es peF« - 
n c rH i - A ondeoado que se mencio
na, hasta un total de quince mil pt.se 
tas. debieiMo los que se hallaren en 
estahiecünienl o.- bsu-carios, Cajas- de 
Ahorros o establecimientos similares 
quedar a  disposición del Tribunal y  los 
demás a la de la, Caja General de Bo~ 
pam-ci^i.es mines de -custodia y lairr 
biéii  ̂ e m a. de la qu-e iHesuel\'o. ;-ste 
D  bj o

Gue pam ca.e«o de que con la 
m ít ic a  de las nedktas antes reía- 
 ̂ -mJ&sS no q'Jv-\¿asr suficiénteanente 

m orla caí telad u>e se señala., se 
pxOíieda ai embargo -le loa restantes 
hxexiiü ct ’ "-md r̂.Pdo con arreglo a !«as 
uoriiias de Id ley procesal y  siompre 
basta o: bVmte d- qu-ince mil j>e« 
-ce' ee íDa l̂a? confia o ño ouianto se re
fiere o di unsiodla y  adminletraciéii 
úe íoe bíeiie;. mi bajadm e a los orga- 
n 1 fin 1 o.4 'jo *v* pe 1 en les.’*

Es’»-''cí-r* ô ov̂ a»do pa*’ providencia, 
cíe r-"\ ; : .;̂ vr: t] lento ele la
auenic:nii,dda resolución y  en el que ae 
-requiere ai penado a fin .de que en el 

deposite Ja antes -expresada can- 
a  Id y  fíl no lo verifica designe israi- 
íjién *r el acto -los bienes que ^ean 
de m  propiecM suficientes para ej 
aseguramiento de la antes indicada 
cantidad fijada como presunta respon
sabilidad pecuniaria que -en definitiva 
pueda deetoarse procedente y  con la 
prevención de que si no lo verifica en 
el a&to de mr- requerido ise procederá 
al emfbargxi de los que posea, suficien
tes a  1-os fines indi¡caéos,

Y  para que sirva de notificación y  
requerianiento a  Victoria Nayacerrada 
'Escribano con el 'apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a  que haya lugar 
en derecho, libro la presente que firmo 
-en Barcelona, a seis ele Mayo da mil 
novecientos treinta y  ocho,— El Secre
tario, -Luis Alvares,

J . 0 , - 9 1 7

EDICTO

DON ANTONIO OCHOA. Y  OhÁZA, 
Juez ele- primera instancia, ele Alcalá, 
A© Henares y  bu partido.
;Po¡r el presente se anuncia, por se- 

■gvMídBL vez, la muerte intestada úe don 
■Natalio Prieto 3/ Prieto, de sesenta, 
afios de d̂aid, naural *de Algete, pro
vincia de ’ Madrid, hijo de don Zoilo 
y  de doña María, de profesión jor-

smlero y  ,<Ie' estado soltero* epe fabe-- 
ció en Algete el día 19 de Abril de 
1937. y  m  Ila-rna. a lo-s que: .se crean 
con. derecho a ía herencia. que
comparezcan, en este Juagado a recia,- 
marla dentro del término ée \rtAr¡l4- 
días, bajo apercibimiento de lo q w  
haya lugar, haciéndose presente que 
aotualmente se han personado a recla

mar la, herencia DJ Victoriaua, Doña 
D"?na y  don -Lorenzo Prieto San Cié- 
o ente, vecinos de Madrid* hijo® de dori 

Prkto y Prieto hermano úe)
¿ i t * u .u-v v |>rr tanto sobró 

nos -carnales .del misma,
* ' i - , O ' u j *- h'O I rO'-.í tí •

DF 1 A DPPUBLICA., d  
¡ 1 a el prtsm ie f*n Alcalá úe Henares 
a seis de Mayo de mil nove€iersto&, 
treinta, y ocho. ■••- El Secretorio, M ac 
tín Aturo,

J„ f l-  47

EDICTO

En virtud cié lo dispuesto por N. 
señor Juez- de pomem instr nctr 
Juzgado número üe^ 4 s t? oe
Barcelona, en >n j 5 *l nc/. lo fecha
seis del mes con \* k»o d an

tes oe joiekv \Ie< c . j í  va D naycT 
]>ro-movidos ru ío rn a  de pobre 

por doña Teresa Grau de la Barre, v* - 
presentada por oi Procura,Jo los * é
María, Y \w  c u f i a  Nro ■ irlos y
don José Txo  ̂ C T h v  ,7 .[ ion Mol-
•ohor .de - j. u e * e *o , aoaa Josefa 
•de .la. Bario Palón donr. Inim, .-A ia* 
sad-emunt Magarda, o sus heredeiT»A 
don, Emilio Eberhard -Sargaxol o r'-1 
herederos; don Luis Den Xv/lma, 
Jesús Báncb -7 Di-ezoie y  e! Sr» 01 is- 
po de 7-, Dióc .h‘S de .Jaén, sobre rns- 
lidr.t'i *'k- t*-, fc .rmnio, roiví-Micacióix de 
M a  cp > o tres extremo®; por el pre-- 
seníe edicto se emplaza y  llama pcff 
segunda vez a dichos demandados Jo
sé Domén-ech Fnster* Meldior de la 
Barre Pgjos, Josefa de la Barre P a
los,, Dutgarda Ca-sadeoiiunt Magarol® 
'Q á sus herederos* Emilio E-berhard 
Sarig'sjrol o sus heredero®, Luis Beu 
Xelma, Jesús -Sánchez Diezma y  se- 
flor Obispo de Ja-éns de todos los eua- 
Ies se ignora el actual paradero, a  fifi 
de que, dentro de la mitad del térimí* 

no anterior, o sea dentro de cinco días 
improrrogables, contaderos desde el si* 
.guíente a la publicación de este edie* 
to en Iob periódicos oficiales» y  süj 
perjuicio del término concedido M 
Obispo de Haén en otro edicto que 
ha de publicarse en el Boletín Oficial 

de dicha ciudad de Jaén, comparen 
can en los autos, personándose en. for
ma; bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes y  darse- por contestada 
la demarca en cuanto a I i ' ios, y 
notificárseles en estrado. - as 2*61 
soluciones se dáioten, adem parar- 
les los d-ermás perjuicios que en dere
cho procedieran.
' Barcelona, once de Mayo ú-e mil i¿&« 
Vecientos treinta y  ocho. —  Ya  B y 
Juez de primera instancia» Luís Rublo.

j, q ^ 4Á


